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Proceso Verbal – Impugnación e 

Investigación de la Paternidad  
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Instancia Primera 

Decisión Requiere parte actora 

 

 

     Se requiere a la parte actora para que precise con 

claridad meridiana la representación que hace del padre impugnante en 

este proceso de impugnación e investigación de la paternidad, como 

quiera que en este despacho existe una situación antecedente con los 

mismos ribetes que acarreó dificultades en los requisitos formales de la 

demanda por la representación que hace el ICBF del padre impugnante, 

lo que, incluso, fue objeto de proposición de excepciones previas y de 

mérito.  

 

 

     Lo anterior, tal y como se advirtió en auto 

precedente y que no fue suficientemente aclarado por la parte actora en 

el memorial allegado, el libelo luce ambiguo en la medida en que se 

expresa que la Defensoría de Familia — ICBF actúa en interés superior de 

la niña Maiia Valentina Pulgarín Orozco, con el agregado que quien 

aparece como demandante es el presunto padre biológico.  

 

 

     Se insta entonces a la Defensoría de Familia, para 

que precise tal circunstancia y determine con claridad los extremos  
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procesales de la litis. 

 

 

    NOTIFIQUESE 

 

    

     MARIA CRISTINA GOMEZ HOYOS  

  

       JUEZ  
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